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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICVINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. 

EJECUTADO:  DARIO ALFONSO GUEVARA MARIN  

RADICACIÓN: 630014003008-2016-00516-00 

 

Con fundamento en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, y considerando que se ajusta al ordenamiento jurídico, 

el despacho decide APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

presentada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., mediante 

apoderada judicial, hasta el 27 de marzo de 2024. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

26 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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Armenia - Quindío



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4a8c00a8784d38f65bd7cbe84c0826e3c882801a19496ddc057e26ca8e3bd13

Documento generado en 25/04/2024 09:43:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


